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—  S U M A R I O 1 &

Parte oficial.

Ministerio de la Gobernación:
Real decreto disponiendo forme porte del 

Real Consejo de Sanidad, en concepto de 
Vocal nato, él Director general d% Comer 
ció, Industria y Trabajo, cfei Ministerio 
de Fomento.— 337.

Otros nombrando Vocales natos del Btal 
Consejo de Sanidad, á D. A«drá$ Medina

- y Goxcdiez, Inspector general de Sanidad 
de la Armada, y D. Dalmacio García 
Incara, Director de la Escuela d$ Veteri
naria.—Página 338,

Otro nombrando Vicepresidente dd Real 
Consejo ds Sanidad, d D. Angel Pulido 
Fernandez, Secador del Reino Académi
co de la Real de Medicina y Vocal de di
cho Rtal Consejo.—Página 338.

Ciros nombrando Vocales del Real Consejo 
cíe Sanidad, d D. Camilo Calleja y Gar
da v D. Angel Fernández Caro, Doctores 
en Medicina y Cifugia,—Página 338.

Ministerio de Instrucción Pública y Bellas Artes: 
Real orden declarando desUrto el concurso 

anunciado para proveer una plaza de 
Profesora numeraría de la Sscc-ón de 
Letras de la R$cml® Normal Superior de 
Maestras de La Laguna {Canarias), y  
disponiendo que dicho plaza se anuncié á 
concurso de ascenso.—Página 338.

Otra resolviendo peticiones formuladas por 
vanos Maestros que han-obtenido Escue
la en virtud de oposición y no h m podi
do poseHtmarm de las mismas é se hallen 
imposibilitados para servirlas, por haber 
sido llamados al servicio militar.—Pági- 
na 338.

Otra disponiendo se proceda d destinar á 
Etcmlas d las concursantes admitidas 
al concurso de reingreso á plazas del es- 
calafón de Maestras.—Páginas 338 y 339 

Otra resolviendo rt clamo c ones presenta
das por D. Francisco Gómsz MoraUs y 
D. Primitivo Alvares y Gamite», contra 
su exclusión del concurso de reingreso.— 
Página 339,

Administración Central:
Gracia y Justicia.—Dirección General 

de lo s  Registros y del Notariado.—Re
lación de las resoluciones sobre Notaría•

fcdo adoptados por este Ministerio en los 
meses de Febrero y Marco últimos.— 
gina 339.

Instrucción Pública.—Dirección Gene
ral de Primera enseñanza.—Nombran
do, m  virtud de concurso de ascenso, 
Profesor de Pedagogía ds tes estudios 
ciernentüles de la Bécmla Ntrmai Supe
rior de Maestros áe Las Palmm (Gana
rías), á D. Manuel Madueño y Gutiérrez. 
Página 340.

Ensolviendo expedientes de Arreglo escolar 
de los Ayuntamientos dé Qamargo y Soba 
( Santander) —Página 340.

Nombrando, en virtud de oposición, d don 
Sergio Dive y Díaz, Profesor t umsrario 
M la Sección'de Letras m Escuelas Nor
males de Maestros, Profesor de Pedago
gía del Imhtuio de Soria, y d D. Maree 
liana Escudero Lera yD. Jo*¿ AbatasBus 
tamanU, Auxiliares de dicha Sección de 
las Escuelas Normales Superiores de 
Maestros de Córdtbos y Lm Palmas, res* 
pnctivametote.— Página 340.

A sexo l.°—Observatorio Central ME
TEOROLÓGICO. — SUBASTAS. —  ADMIMIS
TRACIÓN Provincial. — Anuncios Ofi
c íales del Banco de España (^Mrhge^m 
y Viga).—Santoral.

Anexo 2.°—Edictos.#

P A R T E  O F I C I A L  

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Re y  Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
8. M. la Reina  Doña Victoria Eugenia y 
BS. A A. RR. el Príncipe de Asturias é In
fantes Don Jaime, Doña Beatriz y Doña 
María Cristina, continúan sin novedad 
•ñ su importante salud.

De Igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia,

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN1&

EXPOSICION 
SEÑOR: El artículo 4.° de la Instruc

ción general de Sanidad pública de 12 de 
Enero de 1904 dispone que entre los Vo
cales natos del Real Consejo de Sanidad 
figúre el Director general de Agricultu- 
li* Industria y Comercio del Ministerio 
$e Fomento por los apuntos relaciona» 
.¿eft cén 'aquellos ramos frecuentemente

sometidos al conocimiento y resolución 
de tan alto Cuerpo,

Al gubdividirle la |Direeoión General 
de Ag ricultura, Industria y Comercio en 
dos Direcciones Generales, comprensivas 
la un % de los ramos de Agricultura, Mi 
ñas y Montes, y la otea da las de Comer- 
ció, Industria y Trabajo, iegün Real de 
oreto de 2 de Diciembre de 1910, el co
nocimiento do los asuntos respectivos 
corresponde á distinto Director general 
por disposición expresa de dicho De
creto.

Esta división justifica plenamente la 
necesidad de que á más de figurar como 
Vooal nato del Real Consejo de Sanidad 
el Director general de Agricultura, Mi
nas y Montes, forme también parte de 
dicho Cuerpo consultivo el Director ge
neral de Comercio, Industria y Trabajo, 
puesto que entre las cuestiones sanitarias 
sometidas al examen y resolución del 
Real Consejo de Sanidad figuran con 
frecuencia asuntos relacionados con la 
higiene de los talleres é industrias, ©1 tra
bajo de los obreros y otros problemas 
que caen dentro de lm  ramos que com

prenden la Dirección General de Comer ' 
ció, Industria y Trabajo.

Por estas consideraciones, el Ministro 
que sussribs tiene el honor de someter á 
la aprobación de V. M, el siguiente pro
yecto de decreto.

Madrid, 22 de Abril de 1913.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.,
Santiago Alba,

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de la Gober* 

nación y de acuerdo con Mi Conseje ría 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único." Formará parte dé! 

Real Consejo de Sanidad, en concepto da 
Vocal nato, el Director general d© Comer 
ció. Industria y Trabajo del Ministerio 
de Fomento,

- Dado en Paítete) á A brí
de mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación, 

Santiago Alba.
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 R E A L E S  D E C R E T O S 1&
Vengo en nombrar Vocal nato del Real 

Consejo d© Sanidad, en !st vacante pro
ducida por pase á te si tozolón ds reserva 
de D , Angel FeroáBdesCaro, á D , Andrés 
Medina f  González, Inspector general de 
Sanidad de la Arm ada, propuesto por el 
Ministerio de Marina, de conformidad 
oou ©1 &rlíenlo 4,°, apartado 4.°, letra B , 
de Ja Instrucción general de Sanidsd 
pñbli a, aprobada por Rsal decreto de 12 
de Enero de 1904.

Dado en Palacio á veintidós de Ab ril 
áe mil novecientos traes.ALFONSO

El Ministro de la Gobernación,
Santiago Alba.

Vengo en nombrar Vocal nato del le a l 
Consejo de Sanidad, en la vao&cteprodn- 
« l i a  por jnbi?ación de D . Santiago d© la
V illa , á D . Dalmacio García tesara, D i* 
rector do la Escuela de Veterinaria, como ■ 
comprendido cu el artículo 4 ®, aparta- : 
do 4.°, tetra G s da la Instrucción general ■ 
de Sanidad pública, aprobada' por Real - 
decreto de 12 de Enero de 1904.

Dado en Falad o  á vd n tid 6s.de Ab ril de 
mil novecientos trece,

A L F O N S O ,
El Ministro de la Gobernación,

Santiago Alba

A  propuesta del Ministro de la Gober2& 
nación,
v-Vengo m nombrar Vicepresidente del 

3£c&? Consejo de Sanidad á D , Angel Pu 
lido Feriiáudcz, Senador d©5 Reino, Acá* 
démieo de la Real de Medicina y Vocal 
del Real Consejo de Sanidad.

Dádo en Palacio á veintinueve da Ab ril 
de mil novecientos trece, A L F O N S O .
El Ministro de la Gobernación,

Santiago Alba.

A  propuesta del Ministro de la Gober3& 
nación,

Vengo m nombrar Vocal del Rea! Con* 
aojo de Sanidad á D . Oamiio Calleja y 
•a n d a , Doctor m Medicina j  Cirugía, 
como comprendido en el artículo 4 % 
apartado 5.°, -letra o) da la -Ins^rncolón 
general de Sanidad pública a probada por 
jfiteai decreto de 12 de Enero de 1904.

Dado.cn Palacio á vei&tinucye de Ab ril 
de mil novecientos traca,

A L F O N S O
El Ministro de la Gobernación,

Santiago Alba

...Apropuesta del Ministro de la Gober- 
M S iÓ A ,

Vengo en nombrar Vocal d&l Rea! 
Oom ej- de Sanidad S D . Ahgal Fernán
dez Caro* Doctor en Medicina y  Cirugía, 
tomo comprendida ©a o! artículo 4.° , 
apartado i .° , letra o) do la Instrucción

general de Sanidad pública, aprobada 
por Real decreto de 12 da Enero de 1904.

Dado en Palacio á veintinueve d i Ab ril 
de mil novecientos trece.

A L F O N S O  
El Ministro de la Gobernación 

Santiago Alba

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA4&
Y BE L L AS A R T E S

R E A L E S  Ó R D E N E S  
llm o. Sr.: No habiéndose presentado 

aspirante- alguno al concurso de traslado • 
anunciado por Real orden de 6 de Marzo 
último, publicada en la Gaceta de! 17 da 
los miamos, para proveer una plaza de 
Profesora numeraria de la Sección de 
Letras de !a Escuela Normal Superior de 
Maestras de La  Laguna (Canariss), dota
da con el sueldo anual de 2.500 pesetas, 
y  en cumplimiento del Real decreto de 
21 de Agostpde 1911,

S. M. el R e y  (q, D , g.) ha tañido á bien 
resolver:

L °  Que se declare desierto dicho con* 
c u rs o .

2.° Que s© anuncie la plasa 6 concur
so de ascenso por término da veinte días, 
i  contar desde Xa' publicación da esta 
Real orden en la Gaceta.

9,° Qac sólo..podrán tomar parteen 
este concurso las Auxiliares de la Sec
ción da Letras da las Escuelas Normales 
Superiores d© Maestras qm hubiesen ob' 
tenido ou§ cargos por oposición.

4.° Se aplicarán como condiciones da 
preferencia para la resolución d© esto 
concurso las conten!d^s m los artículos 
ó.® y 6;° del' mencionaáb Rskl decreto.

5.° Que Im aspirantes eleven m§ ins» 
tandas á esa Dirección General acompa* 
.ñeclas el© um hojas d© servicios por con
ducto de .sus. Jefes inmediatos.  ̂ -.

De Real orden lo digo á V .  I .  para 
su corjocimtentó y demás efectos, Dios 
guarde á V . I .  muchos años, Madrid, 19 
de A b ril de Ü I S . -: .

L O P E Z  M Ü Ñ O Z 
Señor Director general de Primera ense

ñ anza.

llm o. Sr.: Vistas las peticiones form u5& 
ladas por varios Maestros qm han obte- 
nido Escuetas por virtud de oposición y  
no hm podido posaslonarge da Un mte- 
mmt ó se hallan imposibilitados para 
servirlas por haber sido liauMílts ai ser- 
vicio m ilita r,y  te nta d o  en « « t a q u e  
el case ha de repetirle m u frecuancia( 
por mi la ñn v d n t ’úu rfiwi H  ©tal exl 
g t a  > r a  ing^emr cu al Magisterio, y qm 
mo puete privarse á Ies interesados ú% 
Im derechos que Legítimamente adqui
riere»,

S. M, ©I B e y  (q. D . g.) ha tenido á bien 
disponer lo siguientes.

i.® Los Maestros qm obtengan me*

dllante oposición libra 5 restringida Es* 
cuelas nacionales da primera euseaaoza 
y  no puedan posesionarse de las miomas 
por mr llamados al servicio militar obli
gatorio, m eo&sictofarán posesionados de 
sus Escudas en el día &ígufoute al en que 
se consigne el «Cúmplase» en sus raspee- 
t\vos títulos administrativos.

2.° Los Maestros que «e h&llen de^em- 
peñando Esouelas en ¡propiedad y sean 
llamados al servicio militar, oonscrvarftn 
la propiedal m mn ptezm  

§.° E n  los dos casos anteriores sé 
nombrará por la Junta provincial respec
tiva nn interino que.desempeña la 
l i .  Este interino percibirá, como los de
más en su ciase, 500 pesetas anudes, in 
gresando el resto de la dotación da la 
plaza en la Caja de Pasivos del Magis
terio.

4.® Cuando el Maestro termine el pe
ríodo reglamentario de servido m ilitar, 
se incorporará á su Escuela. ¿

De Real orden lo digo á V . L  para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
da á V . I .  muchos &ñ3£, Madrid, 24 do 
A b ril do 1918,

LOPEZ M UÑOZ,
Señor Director general de Primera ense

ñanza.

llm o. Sr.: Publicada la propuesta del6& 
concurso de reingreso á plazas del esca
lafón d© Maestras, y  no habiéndose pre
sentado dentro del plazo y por conducto 
reglamentario ningún recurso da alzada 
contra las'misma?,

S. M. ei Rev (q, O. g ) se ha servido, dis
poner qne se■prúí,.cd?4' á destinar ¿ .E s 
cuelas á las concursantes admitidas, y  
que esta adjudicación so haga ñjándose 
en que las vacantes sean rquelteg que 
por la antigua clasificación ñd Censo co
rrespondería al sueldo con que las Maes- 
tr&s reingresan y en localidades próxi
mas á ios puntos de su residencia, con ob- 
Jíjto de evitárlés les pe^jaldos y gastos 
de largos viá}es.

E n  un virtud, es voluntad do S, M . 
que se expidan los siguientes nombra* 
m lentfs: ; .

D® M-irfa de G á lo r Coserla, para una 
l^ou-la Nacional de H ija r (Málaga), eoá 
1.375

D„ft Juliana O á M In  y'-Sautos, para O- l* 
menar Viejo (Madrid),, con -1.100 pesetas.

D.® Antonia Zamora y Cárdenas, para 
María (Onarlas), coi?. LlO Ó  pesólas.

D .ft Felipa Benita Carranza, psra Gue- 
taria (Guipúzcoa)) con 1.109 pcietas.

D .*  Avelina Lsza ügarte, para Casta* 
flote (Tatue^X con 1.100 pesetas, síeu'do 
éét ci>mo te» otra i  tr^s precedentes de 
tes antfgms Encuates i© eso gualdo.'.

D . a Isictm López Palom ar, para Rota 
(Oádfe), con 1.100 pesetas, siendo esta Es- 
cuete, como las que falten# de las anti
guas de 825 pesetas ©levadas á 1.100 
©1 Real decreto de 25 de Febrero de 1911^
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D„a María Mon«err&t Ornale]o Doinín* 
jaez, para la Auxiliarla de la Escuela
graduada .^e hiñas aneja á la Normal de 
Mamt?m de Soria, eort 1.100 poetas.

i)sa Jaihípa Fteg*r Tr^-mora, psra Bá- 
d&bá (Zaragoza), coa 1.109 pes&t&s.

0 .a Vioénta Ornete y Rclina, para Ufala* 
tn (Guipúzcoa), tírm 1.1.00p^í-íss.

0 .a Wmmm San Antonio D'amf para 
ReUmfa (Santander), mn 1 .1 0 0  .pessi&gi, 

D,a Fauéüná Ccnataz a* M>níee8 | So- 
govin, para L n  Mesas (Cuenca), cuu 1.109 
-pásete».

D.a Mtiía Isabel Cabrera y Rodfigafz, 
pár¿ F¿riass '(Cananas), coa 1.100 pesetas. 
. rE*t&a Maestras podrán después de su 

pos sai óu hacer efectivo», previa testen* 
kUf les derechos que por virtud del Real 
dórelo de 14 de Msrzo último les corres- 
pósidáif}.

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
eonodmiento y demás efectos. Dio¡s guar
de. £ V. I. muchos año®. Madrid, 25 de 
Abril ée  1913,

LOPEZ MUÑOZ. 
Señor Director general de Primera ense

ñanza.

Ilmo. Sr.: Vista s las reclamaciones pre
sentadas .por D. Francisco G5uu?z Mora* 
Jes y D. Príipiiivo Alvares y González, 
Contra en exclusión de! concurso da re 
ingreso; teniendo m  enante qm  tes mea- 
clonadas redamaciones mUn formulad as 
contra acuerdos de esa Dirección Ge
neral,

S. M. el Rey (q. D. g )  m ha servido dis* 
pqner qm  .se remita el expeliente al 
Consejo dé Xaatrtiooión Pública, mn per* 
Juicio de.expedir r̂i seguida los nombra
mientos á los demás eenohraasates, pu?a* 
fó ;^tté eá todô  caso habrán de sobrar 
numerosas vacante??, y de este modo no 
se perjudican loa derechos é intereséis de 
los admltite».

 ̂ l a  cnanto al destino I Escuela de los 
propuestos, es,voluntad de.S. M, qua se 
Ies áájfddíqiién' vacantes qm  por te su ti' 
gaa.etaBlfteaGión tel Censo corresponde
ría' ai-eneido con que reingresan, y en 
Idealidades próximas i  loe pantos de su 
res! dan oís, ctoia objeto da evitar íes los 
perjuicios y gsstoa de largas viajes. .

En su virtud, 8$ extenderán los sigilan
tes nombramientos:

D, Eugenio Hernández Cárdenas, para 
una Escuela da Madrid procedente del 
desdoblamiento escolar, con 1.660 pe* 
setas.

D. Román P^fia y Medina, para una 
Escuela de Teguise (Canarias), con 1.375 
pesetas,

D. Luis Amezúa y Pel&ez, para mm Es* 
cuela de Curtís (Oorufia), con 1.100 pe* 
setai.

D. LneOiano Ásitores, para una Escue
la de Villarejo da Salvante (Madrid), con 
■1.100 pesetea.

D. Yilestln Somero'Delgado» pm m m

Eacnela de Posuelo de Calatrava (Ciudad 
Real), con 1.109 pesetas; y 

D. Antonio Vil?a Tej-sderas, para una 
Escuela da Adsmnz (Córdoba), con 1,100 
pesetas.
■ Lo3 anteriores Áhjv,.\y, después da 

posesionarse, podrán h&oor efectivas, 
previa instaneta, ic3 dorados que par 
virtud del Roal decreto de 14 de Marzo 
'último tes correspondan.

Da Réal cvdan lo co*aiunteo á V. L para 
su conocimiento y efectos correspondían* 
ím, Dios guarde ú V, I. muchos años. Ma
drid, 25 do Abril de 1913.

LOPEZ MUÑOZ. 
Señor Director general de Primera ense

ñanza.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO BE GRACIA Y JUSTICIA

D ire c c ió n  G e n e ra l d e  lo s  R e g is 
tr o s  y  d e l N o ta r ia d o .

, Jtelaolóa da las resoluciones sobra No- 
terlsuiá, áctep'íádsss por es-te Ministerio á 
propuesta de I.& Dirección Geoersil ele ios 
fteghtro;* y dei NoteH’ado en loa meses 
de Febrero y Mam* ú ti oíos.
.. En 6 de FabFero.-^Oo'aeodiendo la ex* 

VA*uutai?>a por ríos años al N ¡3-. 
tarto de B i veda D. Ssrafía H^rvelia y

En 11 ídem.—Nombrando Ar*htv*f© de
proiomdos,de! detrito de Lilio' al No>  ̂
rio' de dicho punto D. Evaristo García 
Aiejaldre.

Én 21 f dom.—D i s pen? en do que por lás
J-iinteB directiva da Im O noteríá’
les, y ©vendo á los Notarios ©Melados?, 
miü.fov-'m acerca da k- miíñ^uid*? da 
Jíi.?5 . dispodaonei quo rigen del Noca- 
ría..lo .

E - 1.° do M ^zr?.—Dág^.tl^snd© kf.s« 
teneia en *• Ih-ti-.d- áz prórroga de ex-ae*- 
deaolm del qm  fdé do Paerio de
Ofcbr&B D. Joaquín Pozá Llziro.

.18 ídem.—Idem íl . í-i de üermuta 
de gua respectivos cargos de los Not^ríon 
da Guile-:a y Yillarroa? D. JeequÍQ. P¿» 
quer Harmncio y D. Vicente Yilar Ga- 
teiL

En 18 í-lñm.—Nombrando, en turno 
primero, Not^?lo de Bilbao (vatesnte p -r 
'defunaJón de D. Laureano Tajada y A!$« 
meda)# á D. L^.s de Baste-rra y Arquia* 
.&o,:q©e es de M^rquins.

Ea 18 íéem.— lóem, en ídem fd„ Idem 
de Jerez da 1& F ro n te  (ídem fd. d  ̂don 
Ramón Estove y Lopes), á D. Jeté Nkdo 
y Nieto, ídem cfo VíüarramisL

En 18 ídem. —Idem, en ídem id., ídem 
de Avllés (ídem por jubilación de D. ^i- 
móu de Barsñsn©)- á D. José Sánchez 
Otero, íd^m de Berma©.

. Snt8 en ídem .pugnado,
ídérn dé :Sevi?ia (ífom por tr&sl&aión de 
D. Lorenzo Barrero GarcU). á D. Francia- 
eo Fciioe Duque y RbcÓsi, ídem de 
Cádiz.

En 18 í .lem.-^lclem, en ídem ÍJ., ídem 
de Aicira (í-?em por dtfüiirddn de I). José 
Osrmoas Padiaí), & D. Migue! Moños Bal- 
gado y M-a&ía» ídem de D¿nte.

En 18 ídem,—Idem, en Idem íd.# ídem 
de Cúín (idmt por trasloa Me de D, Pran* 
©isco Gssoó Biauch), á D. Gonzalo Serra
no Mora, ídem &* M^g&rrón.

Ea 18 í-le ^ —ldem, en ídem íd,, de au-

tigüidad en !a carrera, ídem de Malgrsb 
á ”1), Fermín Pi y P¿, ídem de La Es-
cala,.

En 18 ídem.—llera, en ídem íd., ídem 
de La Oáñta, á O, Arturo Monte*
ro. Idem do Rkal-vlsu

É ú 18 ídem,—Idem, en íb^m íd.? de 
Fa^ot© dei Ar *̂::.bispof á D. Manuel Ba» 
rr^-^o y Zulo?^, í"ho.a da G&wcL).

Ee 5 8 Ideio,— en íaem id., de 
As.-udiifo. i  I). -José D^vesa Quintana, 
ídem da í'lfest^oeailo^s.

En 18 ílem  — í iern, en ídem í l ,  de 
Soto ii‘*l Barco, á O. Antosiodeiiiío G^r- 
cía, ídpm do Á ‘0^ñ'ces.

En 18 ÍaLíuí.—Liern, ea í Lnn ÍJ., ÍL do 
S&itU Maíte do Magia, á D. Tiburcio A vi* 
la GocváUvz, ídem da Barrueco.

E-í 18 ídotis.—Tk.m. en ídem íi., M. d© 
A lom oe^ r, á D, Guillermo ú.e Torro Mo
lina, ídem ¿3 Pote de Gordó?.*.

Eu 18 ídem-—»Idem, en ídem íd , id. de 
Buúmt b ^ ? á D. S turoino E h^iquey  
MaeqU', Me.m d--- Puerto de la Ovnz.

En 18 I ?ém, en ídem í-L, í l  de
Pnenta ü=te, á D, Ernesto Seijo Banass^t, 
íiom da R:awjo.

Ea 16 ídem.— Idem í-L deY .w a de Fa* 
pinare^a, ai Aspirante número 5, D. Ea* 
ga»!© Hat mbi>4 v Multe.

Ea 18 fp-ni,—l iem id. de CtendSs, al 
Idapn rúmero iL O. José Caoo Fradfa.

En 18 ídem.—-I-tem ÍJ. de Bri'rae^ át 
íiem nú-=re.to 14, D. José Mari - Oatea&s,

En 18 íte?^.~L1em fd. de M&tegÓ??, 1̂ 
'í Je esa número 19, D. Max:.miciteno Her* 
náa ic.a Pérez.

So 18 ítem —Item fd, do Carranza., al 
ídem número 8i, D. Juan San J'Û n Ote** 
m u?. .

Exs 18 ídem.—-Idem Í-L de Cste-cajte, al 
íd®/n número 87} D. Ig*3&ciO Baurjau y 
M^rtL

En 18 Idem.—Item tí. da Blocas, al 
íne a liúmero 49, O. Antonio 0&mp£s*iaa 
y Abaaaétagid.

En 18 ídem.—Id?*m fl. da 
Pesa &úmaro 60, D. Manuel Aiacii Lio*
áráo

En 18 ídem.—Item f l  do M-rdta te  
Pílcete?, ííi í-i-oai número 5f, D. Ju&a 
Frgnciiftoo rl \< & ?.  ̂na

En 18 ítem —I i M. do St?.ntib̂ fias5 
Zirz-üirndís, a ‘ í:.úíBi?r© 58, D. Anas* 
tftsio Hmraro y Muro.

En 29 í Acusando recibo al Td* 
bm^i Supremo d*l sen*
terete dicta da por la Sala do lo Conten- 
ciftO- A dmi n i t i  vo en el fte-it.o pro?o>o* 
vida por D. Julián M^víiñ m contra 
te Rf'&I ©raen 14 te Jubo (la í3*b P^r 
te que Lié n^mbraflo D. Martíu Qm i. f  
M'iarÓ para nna Notaría vscante e.a Mo’ 
nóvar, i e?¿ la ona?.
d e ia d o o rm á a  á la A^lmirJstracíóa go* 
noral del Este do* dee.te.rai»do firane y sub* 
sistente lh exprés*da Real ords?B.

Ec 26 ídem—Nombráis do Archivaro 
de Protocolos del distrito de Nales ai No* 
tari o te  dicho punto D. Jo¿é Liagaria Bu* 
iiester.

Ea 28 ítem.—Desestimando rmmm m  
alzada mterpn6g^> par el Notario jub?ía« 
do de Bemgnmll D. Resfae! Cartagena 
Morá, contra un acuerdo de te Dirección 
General de ios ílegtetros y dai Notariado 
que aprobó nnr& sdteión ai artí^uío 8.® 
d*si Re clames to dai Moatepíj del Oole* 
gi© de Vatencl«?.
- En 31 ídem.—Nombrando, fusra do 
turo©, psira la Notaría da Viilarr^miel á 
D. Joaquín Posa Lázaro, cuya mm.el&n 
de volantaHa ha terminado.

Ea 3i íd«m.—Id m Archiven* é$ Pro
tocolos de Híjar ai Notario te dicho púa*, 
to D. Enrique Gafete Fría».

En 31 Idein.—Idem id, fd. de Mora de
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Rubiera al ídem id. D. Antonio Rione* 
gro Diez.

Ea SI ídem.—'Idem id. id. de Valderro* 
fores al ídem id. D. Mariano Soler Caree* 
lien

En 81 ídem.—-Idem id. id. de VHlaca- 
rríedo al ídem id. D. Francisco Quintana 
y  Sáenz de Miera.

En 31 Idem.—Idem id. id, de Durango 
al ídem más moderno de dicho punto 
D. Luis Círiquiá» Gea.

Madrid, 80 de Abril de 1913.=Ei Direc
tor general, Fernando Weyler.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA1&
Y BELLAS ARTES

D i r e c c i ó n  G e n e r a l  d e  P r i m e r a  
en s e ñ a n z a .

S. M. @1 Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar, en virtud da concurso de as
censo, á D. Manuel Madueño y Gutiérrez, 
Profesor de Pedagogía de los estudios 
elementales de ía Escuela N; rmal Supe
rior de Maestros de Las Palmas (Cana
rias), con el sueldo anual de 2.000 pe
setas.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo participo á V. S. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios gtiar 
de á V. S. muchos años. Madrid, 23 de 
Abril da 1913.—El Director general, Ra
fael Áltamira,
Señor Rector de la Universidad de Se 

villa.
Extracto de la hnja de servicios 

de B. Manuel Maúueño y Gutiérrez 
Maestro Normal.
Por orden de la Dirección General de 

P imera enseñanza de 14 da Marzo de 
1913, íwé nombrado, en virtud de oposi 
C'óíí, Auxiliar de fe Sección de Ciencias 
da la Normal da Toledo, tomando pose
sión el 15 de los mfemcs,

Fué prepuesto por el Tribunal califi
cador con el número 1 de las oposiciones 
de la plaza que actualmente desempeña.

En el expediente de Arreglo escolar de2& 
O&margo (Santander), el Consejo de los- 
truoción Púbdca ha emitido el siguiente diezmen:

«Vtato el expediente de Arreglo esco
lar del Municipio de Ca margo (Santan
der), y

Resultando que el Ayuntamiento soli
cita que se modifique el distrito escolar 
de Escobado, Oscicedo, Igollo, á es usa 
de la gran distan da que separa al prima* 
ro y al último de estos pueblos, y que las 
dos Escuelas, una de niños y otra de ni
ñas, que etfíala ©1 proyecto, sean de asis

tercia mixta, estableciéndose una en Es
cobado y otra en Igollo:

Resultando que i& Inspección y Junta 
provincial y el Negociado y la Sección 
del Ministerio, informan favorablemente 
la petición:

C nsiderando que la reforma solicita
da por el Ayuntamiento es notoriamente 
beneficiosa para la enseñanza,

El Consejo opina que procede aprobar 
el proyecto de Arreglo escolar del Mu ni 
cipio de Camargo, con la modificación de 
que los pueblos de Igollo y O&oioedo cons
tituyan un distrito y ©1 de Escobado otro, 
con Jas dos Escuelas, una de niños y otra 
d© niñss, qua á cada uno de ellos correa- 
ponda.»

Y S. M el Rey (q. D. g j, de acuerdo con 
el precedente informe» ha resuelto que se 
Heve á cabo lo que en el mismo se pro
pone, al implantarse con carácter defini
tivo el Arreglo escolar de la provincia de 
Santander.

Da Real crden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo digo á V. S. para su co- 
nocirrdentó y demás efectos. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid, 23 de Abril 
de 1913.=E1 Director general, R. Alta- 
mira.
Señor Rector del Distrito universitario 

de Valladolid.

En el expediente de Arreglo escolar 
del Ayuntamiento da Soba (Santander), 
el Consejo d© Instrucción Pública ha 
emitido el siguiente dictamen:

«Visto el expedienta do Arreglo esco
lar del Municipio de'Soba (Santander); y 

Resultando que el Ayuntamiento soii 
cita quo se establezca una Escuela de 
asistencia mixta para les pueblos d© Ca
ñedo, Quintana, Valcaire y sus barrios, 
y otra para Rehoyes y Sii&s, qu© se agre* 
gua ©i pueblo do El Prado al distrito es
colar de Horada, y los de S&ngss y San 
Bartolomé al de Santayana, y que m a ti* 
liceu en beneficio ds las Escuelas de Ca
ñedo y Santayana los bienes de las fun
daciones allí existentes:

Resultando que la Junta local informa 
favorablemente:

Resultando que la Inspección propone 
que se apruebe el proyecto con Jas modi* 
flc&cionca da dividir en des el distrito 
escolar de Hazas, y suprimir los da San
tayana y Fresnedo, por contar estos pue
blos con Escuelas de patronato: 

Resultando que la Junta provincial y 
el Negociado y la Sección dei Ministerio 
se adhieren á su dictamen:

Considerando hallarse justificada la 
división del distrito escolar de'Hazas 
para facilitar la concurrencia de los ni
ños á las Escuelas, y que no pueda ser 
motivo de supresión de los distritos de

Santayana y Fresnedo la circunstancia 
de existir allí Escuelas de Patronato;

El Consejo opina que procede modifi
car ©1 provecto, dividiendo el distrito es* 
colar de Hazas en do», Hazas, Astrame* 
San Martín, Villaverde y grupos disemi
nados con dos Escuelas, una de niños 
y otra de niñas, y Cañedo, Valcada y 
Quintana con una Escuela mixta, y que 
á los distritos de Santayana y Fresnedo 
ee computen las Escuelas de patronato 
que existen en estos pueblos.»

Y S. M. el Rey (q. D. sr.)> de acuerdo 
con el precedente informe, ha resuelto 
que se lleve á cabo lo que en el mismo 
se propone al implantarse con carácter 
definitivo el Arreglo escolar fie  la pro
vincia de Santander.

De Real orden, comunicada por el se* 
ñor Ministro, lo digo á V. S. para su co» 
cocimiento y demás efectos. Dios guar* 
de á V. S. muchos año». Madrid, 23 de 
Abril de 1913.— El Director general, 
R. Alfamira.
Señor Rector de la Universidad de Va*

iladolid.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo pro-3& 
puesto por el Tribunal de oposiciones de 
la digna presidencia de V. I.,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
resolver:

1.° Que se apruebe el expedienta de 
oposiciones, por haberse verificado éstas
de conformidad con los precepto» del 
Real decreto de 8 de Abril de 1910.

2.° Que se nombre, en virtud de di* 
chas oposiciones, á D. Sergio Díaz y Díaz, 
Profesor numerario de la Sección de Le* 
tras de Escuelas Normales de Maestros, 
Profesor de Pedagogía del Instituto ge* 
neral y técnico de Soria, con el sueldo 
anual de 2.000 pesetas;á D. Marceliano Es
cudero Lera y D. José Abafos Bustaman* 
fe, Auxiliares de dicha Sección de las Es- 
cuelas Normales Superiores de Maestres 
de Córdoba y L&a Palmas, respectiva* 
mente, con la gr&tíflcaeióa anual de 1.000 
pesetas cala uno; y

3.° Que se publiquen en la Gaceta 
los nombramientos da los interesados en 
el mismo orden en que han sido propues* 
tos por el Tribunal calificador, que es en 
el qu© figuran en la relación anterior.

Da Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo participo á V. I. para su 
conocimiento y demás ¿fectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 28 de 
Abril de 1913.=E1 Director general, Ra
fael Alt&mira.
Señor Presidente del Tribunal de oposi

ciones á plazas de Profesores de la Sec
ción de Letras de Escuelas Normales 
de Maestros (turno libre).#


